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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

Instrucción pública.— Negociado 2?
Circular.

Deseando la Reina (Q. D. G.) que se proceda con 
toda actividad y eficacia en la indagación de los bie
nes y fundaciones que existan en las provincias cor
respondientes al ramo de Instrucción pública, á fin de 
que los establecimientos de enseñanza, y especial
mente los institutos, puedan subsistir de un modo in
dependiente ó con menor gravámen de los pueblos, 
se ha servido S. M. dictar las disposiciones siguientes:

Art. '1.° En cada instituto provincial se estable
cerá una comisión investigadora de los bienes, fun
daciones y derechos correspondientes al ramo de Ins
trucción pública.

Compondrán estas comisiones en los Institutos 
agregados á las Universidades el Jefe político de la 
provincia, Presidente; el Rector de la Universidad y 
el Director del Instituto.

El Rector de la Universidad de Madrid designará 
de entre los Directores de los dos Institutos existen
tes en la corte el que haya de formar parte de la co
misión.

En los demas Institutos constará la comisión del 
Jefe político, Presidente; del Vicepresidente de la 
junta inspectora, ó en su defecto del vocal que nom
bre el Jefe político, y del Director del estableci
miento.

Art. 2.° El Secretario del Instituto, y en Madrid 
el que eligiere el Rector de la Universidad, lo será 
también de la comisión investigadora, auxiliado por 
los empleados de su secretaría.

Art. 3.° Los objetos en que estas comisiones han 
de ocuparse, son:

1.° Averiguar las fincas poseidas por el Estado, 
corporaciones ó particulares , excepto las enagenadas 
por el mismo Estado como libres que se hallen gra
vadas con cargas de cualquiera clase en favor de al
gún ramo de enseñanza á cargo del Ministerio de Ins
trucción pública.

2.° Indagar los establecimientos y fundaciones ac
tualmente existentes, ya sean de patronato público ó 
particular, cuyas fincas esten destinadas en todo ó 
en parte á la misma enseñanza, su estado é in
versión.

3.° Examinar el destino que se haya dado á las 
rentas, fincas y bienes que pertenecieron á estableci
mientos que ya no existen y tenian los mismos ob
jetos.

4.° Averiguar las fincas que habiendo tenido la 
aplicación indicada, ó pertenecido á establecimientos 
de Instrucción pública existentes ó suprimidos, están 
usurpadas ó aplicadas á otros objetos distintos.

Art. 4.° El Rector en las comisiones de los Insti
tutos agregados á universidad, y el Director en las 
demas, tendrán á su cargo la instrucción de los ex
pedientes hasta ponerlos en estado de resolución, 
siendo responsables de toda negligencia en el particular.

En su consecuencia, el Rector ó Director se en
tenderá con las corporaciones, oficinas y particula
res, oficiándoles directamente, á fin de obtener los 
datos y noticias oportunas para llenar su cometido; 
y siempre que hubiere trabajos preparados, propon
drá al Presidente la celebración de juntas para que 
la comisión tome los acuerdos que sean necesarios.

Cuando se encontrare resistencia en suministrar 
los expresados datos intervendrá, á petición del Rec
tor ó Director, el Jefe político, quien dará cuenta sin 
dilación al Gobierno si tampoco pudiere vencerla.

Art. 5.° Completa la instrucción del expediente, 
se dará cuenta de él á la comisión, la cual podrá 
mandar ampliarla siempre que lo estime convenien
te , y decidirá en su dia si corresponde ó no recla
mar las rentas, fincas y propiedades en cuestión, se
ñalando, en caso afirmativo, el destino que deba dár
seles. Cuando la resolución sea negativa se remitirá 
el expediente al Ministerio.

Art. 6.° Las reclamaciones á las corporaciones, 
oficinas y particulares, acordadas por la comisión, se 
harán por el Rector ó Director con arreglo al artícu

lo 4? de esta Real órden, y en los términos que en 
la misma se previenen.

Art. 1? Siempre que no pueda obtenerse amiga
blemente la entrega de lo reclamado, el Jefe político, 
al dar cuenta de ello al Gobierno, remitirá el expe- ~ 
diente original, á fin de que en su. vista, y oido el 
Consejo Real, resuelva S. M. lo que convenga y pro
ceda.

Este expediente deberá siempre contener:
I? Copia de la escritura de fundación.
2? Las razones que contra la aplicación intenta

da aleguen los patronos, administradores ó personas 
que esten utilizándose de los bienes.

3.° El dictámen de la junta inspectora del insti
tuto y el de la comisión investigadora.

4.? El informe particular del Jefe político, si creyere oportuno darlo.
Art. 8.° Cuando las fincas que se apliquen al ra

mo de instrucción pública esten gravadas con carga» 
eclesiásticas ó de beneficencia, se cumplirán religiosa
mente , entregando su importe á quien corresponda.

Art. 9.° Si á consecuencia de la investigación en
comendada á las comisiones resultaren datos y noti
cias que puedan aprovechar é interesar al Estado <5 
á establecimientos públicos y corporaciones depen
dientes de otros Ministerios, se les dará conocimien
to de ellos por el de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas para los efectos á que haya lugar.

Art. 10. En cada Instituto se abrirá un registro 1 
de las rentas y fincas que se descubran, con arreglo 
al modeló adjunto, y se llevará ademas otro general 
en la Dirección de Instrucción pública.

Art. 11. Dentro de los ocho primeros dias de cada 
mes dará cuenta el Rector ó Director de cuanto se 
hubiere adelantado en el anterior, haciéndolo con 
claridad y precisión, y de manera que pueda formarse 
cabal juicio del estado de las cosas.

Art. 12. Los méritos que contraigan los Rectores 
y Directores en estas comisiones les servirán de es
pecial recomendación, y se anotarán en sus hojas de servicio.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 12 de Marzo de 1849.=Rravo Mu- 
rillo.=A los Jefes políticos de las provincias, Rectores 
de las Universidades y Directores de los Institutos de segunda enseñanza.

Modelo.

R e g i s t r o  de fincas y  rentas aplicadas á la instrucción pública en el territorio de la provincia de

titu l o

á denomi
nación de la 
fundación.

OBJETOS, 
d e  esta.

PUEBLOS 
en que existen  las 
rentas ó propie

dades.

CALIDAD 
de las fincas que 
son propiedad de 
la fundación 6 que 
tienen esta carga.

NOMBRE 
del arrendatario 
de las propieda

des. -

NOMBRE 
del poseedor de 
las fincas grava

das.

RENTA 0  PRODUCTO
DE LA FINCA Ó DE LA CARGA.

Cargas eclesiásticas y de be
neficencia que tienen las pro
piedades........................................

Corporaciones á cuyo 
favor 

están 
las cargas.........................

Establecimiento á que se han 
aplicado las fincas ó rentas.*

SU FECHA.

Número 
del expediente

----------j

Id. del legajo en 
que está...

OBSERVACIONES.

' Dia.........................................I

| M
es.........................................

/ Año........................................I

META
LICO. FRUTOS.

j Reales vellón.
| M

aravedís.. .

Especies___.

L
bcd 1
§ 

1
<3 a, 1
§ 

® /§ 
«o \

a5(
Viude
dades.

Frac-1 
cion ma

-1 
yor.... |

Idem
menor..

Ondate- Cátedra de la  Segovia. Una casa calle Pedro Fernan D. Juan de la 50 30 Enero. W  a. 8 10 Una misa P a r r o  Instituto. 1 Julio’ 47 1 6 15gui. tinidad en Real, número dez. Torre. todos los quia del
Segovia 20, T orreca- d o m in  m i s m o

balleros. gos. pueblo.

Agricultura.
Visto el expediente promovido en esa provincia 

para que se declare, primero la continuación de los 
juzgados de aguas de los riegos de Tudela y Corella; 
y segundo que la Diputación provincial de Navarra 
es el Tribunal de apelación de sus fallos:

Visto el Real decreto de 28 de Octubre último, 
expedido por el Ministerio de Gracia y Justicia, de
terminando la continuación de los juzgados privati
vos de riego , limitados á la policía de las aguas y al 
conocimiento de las cuestiones de hecho , entre los 
inmediatamente interesados en los riegos, cuyo de
creto, dado en virtud de la ley de autorización para

plantear el Código penal, forma parte de la referida 
legislación:

Visto el art. 10 de la ley de 16 de Agosto de 
1841, que establece «que la Diputación provincial, 
en cuanto á la administración de productos de los 
propios , rentas, efectos vecinales, arbitrios y pro
piedades de los pueblos y de la provincia, tendrá las



mismas facultades que ejercían el Consejo de Navar-, 
pa y la Diputación del Reino, y ademas fas que, sien- ; 
do compatibles con estas, tengan ó tuvieren fas otras ■ 
Diputaciones provinciales de la M onarquía:» ■ ;

■ Considerando que los Tribunales de aguas son de ■ 
origen verdaderamente arbitral, y que su jurisdic-j 
cion versa exclusivamente sobre cuestiones de hecho, j  
y se ejerce por peritos, esto es , por personas, y en
tre personas unidas por el vínculo de la mancomu
nidad en un riego:

Considerando que no entendiendo los Tribunales 
de aguas sobre derechos, ni faltas y delitos, los asun
tos sometidos á su jurisdicción son de aquellos que 
por su corta entidad solo merecen una ligera repre
sión, que consiste generalmente en el resarcimiento 
del daño y tilia pequeña m ulta, coaviniendo por tan
to qué ée resuelvan brevemente sin dar lugar á una 
nueva instancia, que en vez de ser una garantía pa 
ra ]m interesados, los despojaría de las que les ofre
cen él conocimiento y sentencia ele plano de aquella 
#pecíe  de jurado de peritos:

Considerando finalmente que el citado art. 10 de 
la ley de 16 de Agosto de 1841 no confiere á la Di
putación de esa provincia atribuciones judiciales; la. 
Reina -f Q. D. G.) se lia servido prevenirme manifies
te á Y. S .: prim ero, que según entiende muy acer
tadamente esa Diputación provincial, se bailan sub
sistentes los Tribunales de aguas de Tíldela y Corella, 
que se limitarán á conocer en materia de policía de 
las aguas y en cuestiones de hecho entre /os inmediata
mente interesados en el riego; siendo de la competencia 
de los tribunales civiles decidir sobre aquellas que se j 
susciten' entre los mismos regantes y versen sobre 
derechos ; de !a del Consejo provincial las relativas 
al cumplimiento de Ies ordenanzas ó á algun hecho j 

' administrativo ó con ocasión de él , correspondiendo j 
á la Autoridad encargada de la policía de los campos j  
ó dé los riegos , ó á los Tribunales ordinarios, la re- | 
presión de las faltas ó delitos, según la gravedad del 
hecho; y segundo, que de los fallos dados por los Tri
bunales de aguas dentro del círculo de sus atribucio
nes no hay apelación'alguna;

Por tanto ha dispuesto S. M. que cuide Y. S. de 
que no se ponga estorbo á los mencionados Tribuna
les de riegos de lúdela  y Corella en el ejercicio de 
su jurisdicción, previniendo al Alcaide de Cintruéni- 
go, el cual, según expone esa Diputación, intentó en
torpecer su acción, que en lo sucesivo no le presen
te ningún género de embarazo; encargando Vi S. por 
el contrario, asi á esta A utoridad  como á las demas 
de la provincia, que presten á dichos Tribunales los 
auxilios que necesiten para llenar las importantes 
funciones que les están confiadas. Debo asimismo 
hacer presente á V. S. que S. M. se halla muy satis
fecha del celo con que la Diputación de esa provin
cia ha sostenido la permanencia de aquellos juz
gados en beneficio de la agricultura del pais, en 
cuyo fomento ejercen tan provechosa influencia. Fi
nalm ente, es la voluntad de S. M. que la presente 
resolución se observe como regla general, dándole 
la correspondiente publicidad, con el objeto de que 
apreciada con la debida exactitud la jurisdicción de 
los Tribunales de aguas, ni sufra menoscabo, ni se 
extienda mas allá de sus justos límites.

De Real orden lo comunico á V. S. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de Marzo de 1849.=Bravo Muri- 
11o.—Sr. Jefe político de Pamplona.

In d u str ia . —  M inas.

Excmo. S r .: Visto el expediente promovido por 
D. Ignacio Figueroa, solicitando que el impuesto del 
5 por 100 de los plomos del distrito minero de Lina
res que se extraigan por la costa se cobre con arre
glo al tipo señaíadoá cada quintal para la deducción 
del mismo impuesto en el de Granada y Almería, 
descontándose ademas lo que cuesta el trasporte de 
aquellos desde las fábricas al lito ra l; atendiendo á 
que los plomos que no se consumen en la inspección 
de Linares necesariamente tienen que extraerse por 
la costa , y que no es posible que soporten, desnive
lados ya con el recargo de los gastos de fabricación 
y de conducción á los puertos, el pago de dicho im
puesto al tipo á que se cobra en el distrito de Grana
da y Almería, por donde se verifica la extracción; la 
Reina (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por V. E. y con el parecer del Ministerio de Hacien
da , se lta servido mandar que pora el cobro del re
ferido impuesto á los plomos procedentes del distrito 
de Linares que se conduzcan con la competente guia 
á la costa para su venta, sirva de base el precio es
tablecido ó que se estableciere para los de Adra, con 
la rebaja de 10 rs. en cada quintal por gasto de tras
porte ;• de suerte que siendo en la actualidad el pre
cio de 4o rs. quintal el señalado en A dra , rebajando 
10 rs. por dicho concepto por los plomos de Linares, 
se cobrará á razón de 35 rs., y asi proporcionalmen- 
e en lo sucesivo,

‘ !

Es asimismo la voluntad de S. M. que á fin de 
evitar todo fraude en perjuicio del Erario se exija la 
presentación de la tornaguía de los plomos de Lina
res exportados por el distrito de Adra precisamente 
en el mes siguiente al en que se expidió la g u ia ; y 
que si sufriese cualquiera variación el precio de los 
plomos, lo participen inmediatamente al Gobierno los 
Intendentes de Jaén y Córdoba y él Inspector do Li
nares, con el objeto de adoptar en su vista la reso
lución mas oportuna.

De Real orden lo comunico á Y. E. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 11 de Marzo de 184-9.—Bravo Muri- 
IIo.=Sr. Director general de minas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de gobie r n o . - t eatros.

Excmo. S r . : Mientras las principales ciudades de 
Europa han construido á poríia teatros espaciosos y 
de buen gusto, ninguno de los que hay en Madrid es 
digno de la capital de la Monarquía, ni á propósito 
para cierta clase de espectáculos. Hecho el teatro del 
Circo para servir á compañías gimnásticas, se resien
te de su primitivo objeto, y ni su figura ni sus di
mensiones esta o acomodadas á las reglas ópticas y 
acústicas que exige un edificio destinado á la repre
sentación. El teatro de la Cruz , trazado y dirigido 
por el corruptor R ivera, no es mas que un monumen
to de baldón para las artes. El del Príncipe, si bien 
el mejor de todos, es demasiado pequeño para repre
sentaciones de grande aparato, y el del Instituto rio 
merece mencionarse entre los coliseos de primer 
orden.

Madrid , cuyos adelantos en todos conceptos se 
notan de día en dia , lio debe carecer por más tiem
po de un teatro cómodo y de proporcionadas dimen
siones; y ya que en esta mejora no ha ido adelánte 
de los pueblos de provincia , está en la imprescindi
ble necesidad de seguir el ejemplo que le han dado al
gunos de ellos. Afortunadamente os esto fácil, sin te
ner que apelar á grandes esfuerzos.

El teatro empezado á construir en la Plaza de 
Oriente, si no ofrece todas las condiciones que serian 
de desea r, lo cuál pocas veces se consigue en edifi
cios de esta clase, reúne las principales ventajas de 
ser grandiosa su planta interior, de tener una exten
sión igual á la de los principales teatros de Europa, 
de presentar un proscenio dé cien pies de fondo, y de 
contener salones para baile, conciertos, café y des
canso, anchos patios, y cuanto puede contribuir al 
recreo, comodidad y desahogo de los espectadores.

Invertidos muchos millones de reales en las obras 
de este edificio, fuera mengua perder tan crecidos 
desembolsos, tanto mas, cuanto que muy pronto va á 
quedar sin destino la parte qué hoy ocupa la sala de 
sesiones de los Sres. Diputados y sus dependencias, 
si se concluye en este añ o , como es muy probable, 
el nuevo palacio del Congreso.

Ni fas obras que faltan importan grandes sumas, 
pues con dos millones de reales habrá bastante, se
gún el dictámen de arquitectos acreditados, para em
pezar fas representaciones. El Ayuntamiento, que es
tá interesado por una cantidad de consideración en 
el-teatro de Oriente, que tiene el deber de utilizarla, 
y que la perdería si el teatro continuase en el estado 
de abandono en que hoy se'encuentra , puede adqui
rir fácilmente los dos millones vendiendo el teatro de 
la Cruz para que levanten sus compradores en el area 
que ocupa casas particulares.

Sin duda el Ayuntamiento no ha promovido an
tes de ahora la conclusión de una obra, tan beneficio
sa para sus intereses como reclamada por la opinión 
de todo Madrid, en fuerza de las dificultades que 
ofrece la circunstancia de pertenecer el edificio á va
rios dueños; pero estos obstáculos no son invenci
bles. Concluida la obra fácil será deslindar la parte 
que á cada condueño corresponda, y existiendo en
tre ellos, como existen, créditos y reclamaciones de 
varias especies, hacer una liquidación general y de
finitiva que desembarace y fije la. propiedad del 
teatro de Oriente. Para mayor facilidad el Gobierno 
impetrará también de S. M. la Reina la gracia de que 
ceda en beneficio público la parte del mismo teatro 
que es propiedad del Real patrimonio. Asi la corpo
ración municipal de Madrid tendrá la gloria do lle
var á cabo una mejora á que no es posible renun
ciar, que es cada dia mas urgente, y á que el Go
bierno no puede acudir, apremiado por atenciones 
mas preferentes y perentorias. El Ayuntamiento ade
mas utilizará las sumas invertidas en ei teatro em
pecido, hará desaparecer un edificio qué hay que 
derribar de todos modos por su malísimo gusto a r
quitectónico, para hermosear uno de los sitios prin
cipales de la población, y proporcionará trabajo por 
último á muchos centenares de familias.

Habiendo tenido la honra de hacer presente a 
S. M, estas consideraciones, se ha servicio mandar

que V. E. fas trasmita al Ayuntamiento, el cual cme
da desde luego autorizado para enagenar el teatro ele 
la Cruz y aplicar su importe en venta á la conclusión 
del de Oriente, bajo las bases indicadas y con suje
ción á la ley de 29 cíe Julio de 1841. De la ilustra— 
cion que tanto distingue á la corporación municipal" 
y de su acreditado celo por los intereses puestos 
su tutela se promete S. M. que, animada de los mis
mos deseos que el Gobierno se prestará á realizarlos 
suspendiendo definitivamente como ‘consecuencia prel 
cisa la subasta anunciada para el arriendo del teatro 
de la Cruz.

De Real órden lo comunico á Y. JA para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 15 de Marzo de 1849.=Saa Luis.=cSeñor 
Jefe político de esta provincia. s

ANUNCIO OFICIAL. ,

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  E S T A N C A D A S

Ayer se  h a verificado la subasta de tabacos Virginia y 
Kentucky para el surtido de las fábricas dei reino desde p  
de J u n i o próx i m o b astá 3 3 de M ayo de ! 851. Las personas 
que tenían d erecho á tomar parte en la subasta por haber 
llenado las formalidades prescritas fueron ios Señores

D. Da-fiel. W eisw eii ier .
D. Antonio Merry.
D. E nr ique  Oslíea y compañía.

• Manzaoedo y Casares.

Y  habiendo ofrecido" e l  primero 149 rs. y 4 5 , mrs, "por 
qu in ta l ,  el segundo i 59, el tercero 147 y  16 rhrs., y el ctía'r-7 
to ¡42 y 31 m r s . , quedó por consiguiente  ei reina te á favor 

: d e ios S r es. M a o z a o e d o y Cas ares por e i re f er i d o precio 
de 142 rs. y  31 mrs. quintal.

PROVIDENCIAS JUDICIALESJuzgado de Maravillas — En virtud de providencia deí 
Sr. D. Juan F io ! ,  Juez de primera instancia en esta corte 

.se-c ita  y  emplaza por término d é  tres .rijas y co  Otados désde 
el en que se inserte este a n u n c io ,  á, Doña Manuela de .la 
Muela y Bermejo , qué se dice haber habitado en esta corte 
en lá calle de Juanelo,  núm. 3 ,  én  compañía (le áírsdñórá 
m a d r e ,  viuda en  segundas nupcias d e  D; N. Mosqueráy v! 
tam bién en la de-otro Mosquera , herm ano de  su  difunto pa
drastro , y  casado últim am ente con una m edio  herujaüa sü t  

y a ,  hija deí segundo m atr im on io ,  á fin de que se  presente 
en dicho juzgado dentro del referido' término y horas délas 
diez á una del dia para hacerla'- saber el contenido dé uq 
exhorto en asunto ciyíí  que la es del mayor int.éres; aper
cibida que no haciéndolo ,  será devuelto  al juzgado de pri
mera instancia de la ciudad de C á d iz , parándola, e l  perjui
cio que hubiere lugar. Madrid 43 de'Marzo de:'-lá4fc¿=Ma-.’ 
nuei Mateos. ‘ T  •

D. Jorge Feroz Lasso de la Vega y. O rea ja da ,  del Conse
jo de S. M., su  Secretario con ejercicio  d é  decretoé, co
mendador de núm ero de la Real y  d ist inguida  orden espa
ñola de Gárlos 111 y  de  la Am ericana  dé  Isabel la Católica, 
caballero con cruz y placa de la militar de  Sap  Hermepe-, 
gildo , condecorado con la cruz de la marina, de  diadema 
Real ,  In tendente  de  Marina de este departam ento ,  Vocaí 
nato de  ia Junta económ ica del m ism o,  y Juez conserva^ 
dor del Real coto de las islas del mar m enor &c.

E n  virtud de lo mandado en Rea i orden de 30 de Ocíju- 
bre de 4846 , y de lo acordado por el juzgado de esta In
tendencia de  mí cargo, se sacan e n  venta  á censo redimible 
los b ienes  s iguientes : '

Una hacienda de secano  situada en d iputación  de Sáñ 
F él ix  de  esta jur isdicción , com puesta  de  casa grande;con 
diferentes o f i c in a s , 48 f a n e g a s , 41 ce lem ines  y cuartillo de 
tierra ,  y  37 tahuílas y tres octavas de. vina..

Una casa en eTpoblado de esta c iu d a d ,  y  su calle dé 
San Francisco , marcada con eí núm . 4 6 ,  y  ün almacén en 
el callejón del propio n o m b r e ,  qu e  estos b ienes  pertenecie
ron al difunto D. José Gatorno de Cayetano ,  v .  par$ su re** 
mate he señalado la m añana del  dia 4 9 de Abril  inmediato, 
en las casas de esta In ten denc ia ,  á las diez horas de ella, 
en que dará principio el acto en subasta pública. Y para 
que tenga la debida p u b l ic id a d , he d ispuesto  la fijación y 
circulación del presente  edicto convocando lic itadores á la 
compra de la sJ Expresadas fincas á censo r e d im ib le , bajo 
las condic iones  qu e  estarán de manifiesto.

. Cartagena 7 de Marzo de 1849. =  Jorge Lasso de la Ve
g a .— Por m andado de S. S . , José María" de Tapia. 2

D. Manuel María M endez, Caballero pí'bfésó de  la órderl 
militar de  Alcántara,  Auditor honorario de  Marina,Alaes-  
trante de  la de R o n da ,  in d iv id u o  de  la soc iedad económh  
ca de amigos del pais, de Madrid y Juez de primera ins
tancia de esté partido &c.

Por el presente  se c i ta ,  llama y em plaza á todos los que 
se crean con derecho á los b ienes  del p a t r o n a t o  fundado en 
esta c iudad por el presbítero D. Bartolomé Jiménez de 
ró ,  para que  en él térm ino  fie 30 d ias ,  c o n t a d o s  desde su 
inserción én  la Bo.ceid  de  Madrid, sé  presenten en esté faz- 
gado á deducir  sus a c c io n e s ; apercib idos que pasado dicho 
término no serón nidos, y  les pararé el perjuicio que baya 
lugar las providencias qu e  se d ic ten ,  por cuantoI por auto 
por mí proveído en el día de a y e r , en los que sobre Ja di
visión de dichos b ienes se siguen en este juzgado por ante 
el  infrascrito e scr ib a n o ,  asi lo tengo m andado.

Carmona 28  de Febrero de í 849 .— Manuel María Men- 
d e z .= P o r  mandado de- S. S , , A ndrés  Mendez. \ . - v¿ ;

En virtud dé  providencia  del $r. j u e z  de pHtfíeff j¡já"
tancia de esta capital D. Juan F i o l  , r e f r e n d a d a  déf dícriba*
no del nú m ero  D. Basilio María d e  A r a u n a y ’- í  P f 1’3 P3®® 
de un acreedor, se venden  en pública almoneda varias, r°Pas



y efectos dé caá a que se hallan depositados eii la Calle del 
Príncipe, núm. 15, cuarto principal, y para dar principio á 
su venta se ha señalado el miércoles 2V) del que rige desde 
las nueve de la mañana en adelante; lo que se hace públi
co y notorio á los efectos convenientes.

Madrid 15 de Marzo de d 849.——Basilio María de A rauna.

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

S E N A D O .

ORDEN DEL DÍA

para  la sesión pública del viernes 16 de M arzo de 1849.

• Lectura del dictam en de la comisión m ixta de m inas y  de los proyectos 
de ley de pensiones y  prisiones rem itidos p o r el Congreso.

Y’reunión de las secciones p a ra  nom bram iento  do comisiones»

CON G RESO  D E LO S DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SR. MAYANS.

Sesión del. dia 15 de M arzo de 1849.
Se abrió á las dos y inedia.
Leida el acta de la an terio r fue aprobada.

Proposición acerca de presupuestos.
Se lee una proposición firm ada po r e lS r .  M arques de T orreorgaz  y 

otros seis Sres. D iputados p rogresistas, pidiendo al Congreso que por nin
guna causa ni motivo se autorice a) GÓbierno para  cob ra r las con tribucio 
nes ó impuestos sin el previo  exam en y  aprobación  de los .presupuesto?.

El Sr. M arques do TORREORGAZ* para  apoyarla : Señores, me levanto 
á sostener mi p roposic ión : al hacerlo no me impulsa ningún Ín teres m ez
quino de partido. P'ropóngome solo defender los intereses del pueblo : esta 
es nuestra m isión-única y exclusiva. Al hacerlo yo h o y , tal vez mi co ra
zón dominará á m i  cabeza; ¿p e ro  no podrá  suceder o tro  tanto á los pue
blos á  ven: que nada se hace en favor suyo?^ ^

Tres años hace que nos sénlam os en este sitio : ¿ qué hemos hecho por el 
pueblo ? A p re ta r m as y  m ás el dogal que le oprim e. Sí , se ñ o re s : yo he visto 
al pueblo español duran te  la última g u erra  ,civil defender con la energía 
que le es p rop ia  el T rono  v  las instituciones. ¿Q ué sacrificios se le exigió 
qüe nú h ic ie ra?  Se le pidió” oro, y  lo dio sin ta sa ; se le pidió sang re , y la 
vertió á to rren tes . Cuando alcanzó la victoria estaba el pais rad ian te  de 
alegría po r la felicidad que tenia derecho á esperar. ¡Cuán lejos estaba de 
imaginar, las desgracias que sobre él habían de sobrevenir! En vez de v en - 
t y n s j  nuevas desgracias vinieron a a rreb a ta rle  sus ilusiones con la di
visión de los partidos y los tra s to rn o s  : en vez cíe econom ías vinieron los 
desarreglos, com enzaron las con tra tas ru inosas, y  á tan to  han llegado los 
m ales, que y a  vimos el triste  estado que p resen taban  nuestras  ren tas  al 
c e rra rse  la an terio r legislatura. - •

Causas, señpres, como las que acabo de p re sen ta r al Congreso son las 
únicas "que po r fortuna pueden hacer desb o rd arse  en nuestro  suelo á la 
revolución. Pues b ien , destruyam os esas causas, destruyam os la inm ora
lidad. ¿Y  cóm o, se me p reg u n tó la?  A probando mi proposición. Todos es
tufaos-em peñados, en..esa o b ra , y  nadie lo está tanto como el Ministerio ac
tu a l -que ¡ha p resen tado  los. p resupuestos y  que ansia su discusión: basta 
dé abusos, bás'ta de inmoralidad".

' Hechas1 estas- salvedades voy á a p o y ar mi p roposic ión , p e ro  antes q u ie - 
ro< leerla de nuevo ál Congreso. (S. S. la lee.)
,,, Señores, dos son las bases sobre  que estriba  el Gobierno rep re sen tad -; 

v o : una es el art. 7.°, o tra  el nrt. .75 dé la Constitución. No quiero  hablar 
dé la p rim era , porque no conduce á mi ob je to ; voy  á hacerm e cargo de 
la  segunda que mas en analogía está con mi propósito . Ella po r desgracia
ancho cam po me ofrece p a ra  d iscu rrir.

Señores, los Gobiernos constitucionales no son o tra  cosa que u rrp a c to  
en tre  el pueblo v  la C o ro n a : en este pacto hay obligaciones m u tuas; el 
d ia que’ estas no :se cum plan , los pueblos son conducidos al d espo tism o  ó 
á* la; anarquía, «Exige (dice* el pueblo á la Corona) cuanto creas necesario  
p a ra  subven ir á los gastos del E stado  ; pero  en cam bio p resén tam e la 
inversión  de los fondos que recaudas.» E ste , seño res, es el p ac to : ¿se  ha 
cum plido con é l?  Quince años hace que tenem os Gobierno rep resen tativo ; 
en cinco veces solo se han presen tado  los presupuestos. El pueblo ha cum 
plido lo estipulado: ¿h an  cum plido asi los G obiernos? ¿Y  cuál ha sido la 
causa?  Ju sta , ninguna. La causa ha sido el h ab er subordinado los in tereses 
generales á los m ezquinos de partido . ¿Q ué hemos conseguido con ese sis
tem a seguido hasta ah o ra ?  A pagar el espíritu  que ardía en los pueblos. 
¿Q u é -se h á  hecho d é la  fe , qué de la energía , qué del entusiasm o con que 
el; pueblo español defendía la causa de la libertad  en los años de 1836 
y  4837? C onteste p o r mí C ataluña: ha sucedido , seño res, al entusiasm o
la mas Completa indiferencia. -

Dos p reguntas m e hará  el Gobierno- á las dos preguntas que yo  le h a 
go.; A la -prim era m e d irá : ¿no  cree  el Sr. D iputado que no es ocasión 
oportuna el p re sen ta r una proposic ión  de esta  especie cuando el Gobier
no ha p resen tad o  á las C ortes ios p resupuestos y  se están  exam inando 
po r la respec tiva  com isión? ¿N o c ree  que si tiene que ven ir á las C ortés 
á ped ir esa autorización es. co n tra  su vo lun tad? No le con testa ré  yo ace r
ca-de  los efectos de estas autorizaciones; con testará  p o r m í la que se lo 
concedió a lc e r ra rs o  la últim a legislatura, sin la cual so pu ed e  asegurar 
que no hub ieran  acontecido en n uestro  pais las desgracias que hoy lam en
tarnos:
■ - E l  G o f a e r .n o  dice tam bién que mi p roposic ión  es ex tem poránea , p o r
que habiendo p resen tado  á las C ortes los presupuestos que han pasado á 
la com isión, y  que esta p resen tará  su dictamen den tro  de m uy pocos dias, 
y  cuándo no hav  ningún acontecim iento extraño que haga posible mis te
m ores, dirá, re p ito , que no tiene fundam ento  alguno; mas á esto contesta
ré  que mi proposición no es sino una proposición p reventiva; que no tengo 
la intención de dirigir ningún a taque  al G obierno, y  que si este m e da su 
palabra de que los presupuestos se d iscu tirán , yo  re tiro  al m om ento la 
proposición , 'p o rq u e  el tiem po és oro  y no quiero m algastarlo. El Gobier
no ha hecho mucho p resen tando  los p resupuesto s; que acabe su obra  ha
ciendo que se discutan.

E lS r. BRAVO MORILLO, M inistro de Instrucción  y  O bras públicas: 
La proposición del Sr. M arques de T orreo rgaz  no solo es inoportuna, sino 
que ataca al decoro  del C ongreso y  del Gobierno. A taca tam bién  
una de las principales p rerogativas de la .C o ro n a , consignada en la Cons
titución del E stado , y  no c reo  que el Sr. D iputado desee e sto ; p é ro  con
tra  su deseo sé verificaría si se aprobase la proposición. E n e lecto , seño
re s , si se verificase, lo que es im posible , que el Congreso ap ro b a ra  la 
proposición dirigida á que no se conceda al Gobierno la autorización p a ra  
seguir cobrando las contribuciones m ien tras no se d iscutan  los p resu p u es
tos, el Gobierno podia al dia siguiente do haberse  aprobado  esto ven ir con 
un decreto , en uso de las facultades.que tiene la Corona , suspendiendo la 
legislatura. Ahora b ie n ; ¿ q u é  se contestaba á e s to ?  ¿Q ué seria del voto 
dado por el C ongreso p a ra  que el Gobierno no pudiese continuar cobran
do las contribuciones?  Con el voto q u e  hoy se daba quedaba  impedida 
S. M. pa ra  poder dar dicho d ecre to , y  po r consiguiente habia concluido 
lá prerogativa  de la C orona: esta es la razón p rincipal para  que el Con
greso-no pueda to m a r e n  consideración .la  proposic ión ; mas hay  o tra  que 
in teresa al decoro : del mismo Congreso y  á los derechos que esto tiene 
consignados en la Constitución del Estado. _ '

.Supongamos, y  es tam bién  suposición, un im posib le ; q u e 'e l Congreso 
se com prom ete  á no conceder ni Gobierno la autorización p a ra  cob ra r las 
contribuciones m ientras, no se d iscutan los p resupuesto s , y que el G obier
no se p resen ta  mañana p idiendo esa autorización: este p ro y ec tó  ̂ pasaría á 
las secciones i se n om bra ría  la com isión, presentaría, esta s ird ic tám cn  y se 
póhdria á discusión, p o rque  de no hacerse asi seria necesario b o rra r  todos 
los artículos dé la ley  ■•fundamental do! Estado, que concede al G obierna 
la iniciativa en la presentación  dé las leyes. Y después de puesto á discu
sión-, porque  esto no se podría im p ed ir, ¿ q u e  habían de vo tar los señores 
Diputados si ya  antes se habían com p ro m etid o 'p ara  no v o ta r 'la  autoriza
ción? El Congreso se liga p o r lo que llevo dicho hoy para  no poder hacer 
uso en lo sucesivo de sus derechos.1

i; P o r  todas; e s ta s1 consideraciones, s e ñ o re s , la proposición no puede  ap ro 
barse  ni tom arse  en consideración . -  i

El Sr. M arques de TORREORGAZ: V oy a leer únicam ente el n rtícu - \ 
lo .75 de la Constitución (S. S. lo lee). D espués de leído este artículo no j 
tengo nada que añad ir, y re tiro  mi proposición, 1

Queda re tirad a .. . , j

Continúa la discusión pendiente sobre Bancos. ' j 

El Sr. MON, M inistro de HACIENDA: En el discurso que pronuncié ay e r usé j

4,° p e r o r a  calumnia al rechazar el cargo que se me había dirigido por 
algunos periódicos, diciendo que yo habia vendido en el extrangoro  títu
los ce, 3 por 100. Dije, señores, que esto era  una calumnia que se había 
ievaniaoo contra m í en í 847; pero  los respetos y consideraciones que 
quiero conse rva r, no solo al Sr. B erm udez de C astro, sino ü todos lo Di
putados, me obligan á decir que no quería indicar ni rem otam ente con 
esio que S. S. fuese ca lum n iador, .sino que me refería al hecho, y  el he
cho era un a calumnia. Me he crc ido  obligado á hacer esta rectificación 
pa ra  inteligencia de todos.

_ El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO, p a ra  rectificar: Señores, la rectifica
ción que S. S. acaba de h ace r do que la palabra calumnia que visó a ver no 
se referia  á mi persona, m e pone en el caso de declarar que asi lo creía, y 
qué aun cuando no hubiese ei Sra M inistro hecho esta rectificación, yo no 
pensaba ocuparm e de esa palabra  aun eti el caso, que ya no existe * de 
rechazarla como expresión fuerte  que atacaba al decoro y respeto  <íuü sé 
nebe á este C ongreso ; p o r consiguiente paso á deshacer 'las equivocaeiu- 

: nes en que incurrió  el Sr. M inistro ayer.
. La p rim era  equivocación dé S. S. fue decir que yo habia tom ado pe

riodos sueltos al hacer la h istoria  de los Bancos, y  que de la reunión de 
estos periodos se sacaban ó deducían consecuencias en teram ente  ooueslas 
a las que yo p resen taba  con lo que lei-i.

El Sr. MON, M inistro de H acienda: Sr. P residente, si V. S. perm ite
v oyy i hacer una aclaración.

El Sr. PRESIDENTE: Si el Sr. D iputado que tiene la pa labra  lo perm i
te ,  puede V. S. hacerlo. (El Sr. C astro dice que sí.)

El Sr. MON, Ministro de H acienda: Con gran sentim iento vi ayer que
el Sr; Berm udez de C astró al hacer una cita tomaba un período aislado sin
hacerse cargo de los dem as que d a b a n ' o tro sentido á su argum ento. El 
necho es el siguiente; y  llamo la atención do los Sres. Diputados sobre  él, 
porque es m uy im portante. D ecía : señores, una p rueba de que el Gobier
no fue quien ahogó, quien m ató el Banco de San R em ando, lo ha confe
sado el mismo G obierno con las siguientes palabras y S.’s. l e e ':  pero
este período pertenece á estos o tros que va á oió el Congreso; y yo  dejo
á la prudencia  de los Sres. D iputados que deduzcan si de todo pueden sa
carse las consecuencias que sacó el Sr. Berm udez do Castro. (3. S. leed ; Y  
se puede deducir ele aqui que las relaciones del Gobierno con el Raneo 
son las que han puesto á este en el estado en que se ha encon trado? Esta 
es la rectificación que tenia que hacer.

El S i , BERMUDEZ DE C aSTR O : Señores, el Congreso rec o rd a rá  que 
al exam inar yo todas las relaciones habidas entre  el Gobierno y el Banco, 
todas las operaciones q u e  habia e jecutado este, dije que en 4847  e ra  acree
dor el Banco al Gobierno de una sum a de mucha consideración, y que 
esto había contribuido al desprecio á qué habían llegado sus billetes, pues 
si_ e! Banco hubiera tenido en su poder los 200 millones que le debia"el Go
b ierno , no habría tenido lugar la crisis que todos hemos presenciado, por
que hubiera realizado sus descubiertos con aquellos valores. Añadí que 
esto se p robaba  con la A utoridad m uy respetable del Sr. Ministro de lia—

. cienda; y que á pesar de las c ircunstanc ias 'por que habia pasado la E u ro 
p a , el Banco no las hubiera su frid o , á no ser por sus com prom isos con el 
G obierno; es decir, que bastó un acontecim iento cualquiera para  poner de 
manifiesto lo expuesto de tales operaciones.

. Decía igualmente ay e r  el Sr. M inistro que la confianza habia renacido 
porque no se p resen taban  los tenedores de billetes á cam biarlos en el Ban
co ; mas esto no es ex traño , puesto  que el Tesoro se ha hecho responsable 
al pago de dichos billetes.

- Decia tam bién S. S. que no habia variado  de opinión sobré el establecim ien
to de Bancos; que lo que no queria era Bancos de emisión de billetes: en 
esto d iré á S. S. que está equivocado, ó que afecta ignorar lo que son cam 
bios y descuen tes; cam bios y descuentos de intereses ó de d inero , que 
todo es una misma cosa; mas decia e l Sr. Ministro que la creación de Ban
cos debe ser una cosa espon tánea: esto es una verdad  e terna; pero  esto no 
impidió en 4S4G que diese un decreto  creando el Banco de Cádiz, que ahora 
se refunde en el de San F ernando  Tam bién nos dijo para  esplicar la crisis 
m onetaria que habían d esap a rec id o ,590 millones, y 200 que se habían in
vertido  en casas: no niego nada de esto ; lo único en que insisto es qué si el 
Banco hubiera pagado sus billetes con los 200 millones que debia te n e r en 
su poder, no hubiese habido crisis. Dijo S. S. adem as que yo confundía los 
billetes, del Banco con el papel-m oneda; mas c-sto no escu lpa  mia, lo es de 
la com isión, que asi los llam a ; por consiguiente este cargo se dirige á ella.

Decia tam bién el Sr. M inistro de Hacienda que M adrid era  el centro  
del com ercio , que en él existen g randes em presas, fuertes contra tistas co
mo el S iv  Riera y o tro s  capitalistas. No sé yo que Valencia, Sevilla, Cádiz, 
M á¡aga-y o tras ciudades, que son el cen tro  d é la  agricultura, valgan menos 
que esa reun ión  de cuatro  ó seis capitalistas que pueden invertir su dinero 
en el a rriendo  de pue rta s  ó cosas sem ejantes; pero  el Sr. M inistro decia 
esto p a ra  p ro b ar -que él Banco debe ser único y  vo voy .....

El Sr. PR ESIDENTE; Sr. B erm u d ez , advierto  á V. S. que está fuera 
del reglam ento.

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO: Es una rectificación, respec to  á la 
cual digo que ese mismo Sr. R iera y  demas capitalistas existían tam bién 
en.4S46 cuando se queria  c re a r  tantos Bancos.
, -Se ha dicho tam bién qu e 'y o  confundía los Bancos de emisión con los 
de deposito , y que po r esto creía  v e r una contradicción  en tre  lo que aho
ra  p iensa el Sr. Ministro de H acienda y  lo que opinaba en -1846

S eñ o res , el artículo de aquel p royec to  d ice: (lee). Pues aqui está el 
reve rso  de esa m edalla en el artículo del p ro y ec to  que aho ra  se propone: 
qlee.) Me p arece  que cuando he hablado d a  esa contradicción  no m e re -  
teria  á Bancos de depósito , sino á los de circulación ó emisión.

Pero  se dice que ese p royec to  tuvo p o r principal objeto hacer desapa
re c e r  el Banco de Isabel II. No sé yo s i.ap robado  po r é l Senado y  el Con
greso se h u b ie ra  podido darle un efecto re tro a c tiv o , creo  que no ; pero  si 
eso e ra  lo que se q u e ria , ¿p o r qué no se p resen tó  un  p ro y ec to  p a ra  su 
p rim ir desde luego ese Banco en vez de ir  po r cam inos tan to rc id o s?

P ero  dice el Sr. M inistro de Hacienda que la unión de los dos Bancos 
fue lo que mas contribuyó á la ru ina del-de San Fernando , porque el de 
Isapel II había especulado en la Bolsa. Señores, este es un argum ento mas 
á mi fav o r;,s i á las causas de los contra tos con el Gobierno se agregan los 
perju ic io s .q u e  le ha irrogado  ese otro B an co , claro es que la situación del 
de San T em ando  es peor todavía que lo que yo  creia.

P o r último dijo S. S. que habia sido inexacto cuándo manifesté que los 
fondos públicos se hab ían  distraído del objeto á que estaban destinados. 
.Señores, la palabra  d istraer después que la pronuncié  re co rd é  que se la 
habia dado en o tra  ocasión una in terp retación  que en mi concepto no tie
ne. La p a lab ra  d is tra e r no envuelve ninguna idea ofensiva ; y a  dije que mi 
ánimo no era  o fender á n a d ie : d istraer es ap licar una cosa á un objeto 
p a ra  el cual no está destinada , y  asi lo en tendió el Sr. M inistro de Com er
cio cuando p o r un m otivo sem ejante dijo S. S. (lee.)

Señores, se m e hizo o tro  cargo diciendo que e ra  com pletam ente falso 
el que se hubiese realizado operación alguna á razón  de 40 ó 5 0 'po r 4 00 al 
año ; y sobre  esto voy  á referirm e á los datos y  cálculos que va á oir el 
Congreso (lee.) A hora b ie n ; el Sr. Ministro de H acienda con cierto  tono en
fático, .como crey en d o  que tenia en su po d er un  arm a poderosísim a con 
que h e rir , dijo que no conocía mas conversión que hubiese costado al T e
soro un 44 p o r 4 00 que una que hizo el Sr. B erm udez de C astro el año 
ÓQ 44. Con poquísim as palabras podia desvanecer ese cargo. Yo no he si
do el año 44 ni D iputado ni funcionario público, y  he pasado ese año p a r
te en M adrid , p a rte  en L ondres, donde me llevan todos los años mis ne
gocios particu lares. El Ministro de Hacienda de aquella época me llamó y  
me dijo que existían unos créditos llamados billetes del T esoro , cuya exis
tencia e ra  una provocación constante que e ra  preciso concluir á toda costa. 
Invitado p o r el M inistro, fui á Londres y  verifiqué esa c o n v ersió n : debo 
a d v e r tir  que llevaba facultades plenas; pero  adem as so expidió una Real 
é rden , en la cual, no solo se aprobaba mi conducta, sino que se me daban 
las gracias. P o r consiguiente esa responsabilidad, caso de que aqui hubie
se lugar á ella, seria de aquel Ministro de H acienda, y  no m ia; y dejo al 
Congreso el que vea hasta qué punto está conform o con las p rác ticas el 
hacer un cargo de esa naturaleza á su antecesor.

P o r mi p a rte  dejaría  esta cuestión, pa ra  m í conclu ida, po rq u e  y a  he 
dicho que si la conversión fue mala ó buena no es mia la responsabilidad; 
pe ro  es tan injusto é inmotivado ese cargo que recae  sobre  el M inistro de 
aquella época que voy á defenderle, aun cuando oreo que en tre  los indi
viduos de la comisión hay uno á quien m ejor le está esta ta rea . V oy á ex
p licar cuál era  la situación ele ese expediente m isterioso , respecto  al cual 
nos anunciaba ay e r el Sr. Ministro de H acienda que ciaría explicaciones si 
era  necesario , aunque yo ya manifesté que podia darlas. En 4 836, siendo 
M inistro el Sr. M endizabal, se encontró sin recu rsos  para  pagar el segun
do sem estre  que vencía en N oviem bre de aquel año: pudo pagar al fin los 
in te reses de la deuda in te rio r, pero se encontró  sin fondos pa ra  satisfacer « 
tos de la ex terio r. En esto estado recu rrió  á los acreedores exirangeros, 
y  les hizo varias proposiciones que fueron rechazadas , hasta que al fin ad
m itieron  la última que se les hizo, que fue darles billetes del T esoro , p a 
gaderos por m itad á seis y  doce meses con el inferes de 5 por 4 00. El se
ñor M endizabal acudió á las C órtes, y las C orles aprobaron  la p ropuesta, 
haciendo al-G ubierno responsable del cum plim iento de esta prom esa en 
estos ién n in o s: (h e.) Esteres el bono del T esoro ; pero hay todavía la fir
ma del Ministro plenipotenciario en Londres, el Sr. Amular. E te señor, cuan
do se aproxim aba la época del cum plim iento , hizo, in serta r un anuncio en 
los periódicos de aquella capital, diciendo que á prim eros dé Mayo esta 
ría pronto  el pago del capital y de los in tereses vencidos. Llegó ese dia y 
no se entregó nada, pasando asi una porción de años, incluso el 37 , 38 y 
39, en que á pesar de ese com prom iso solem ne no fueron pagados. Vino 
después la conversión p royec tada  por el Sr. Surrá  y  Rui!, y los tenedores 
de esos bonos se negaron ab iertam ente  á que se cam biaran  po r títulos del 
3 p o r 4 00, porque decían que tenían un derecho  á recib ir su capital ínte
gro. El resu ltado  fue que en 4 844 esos billetes estaban' p end ien tes , y los

tenedores m olestaban constantem ente  aí Gobierno con represen tácfoñesr- 
En este estado el Sr. Conde de Santa Olalla, deseoso de acallar esos cla
m ores , conociendo tam bién que el buen nom bre de la nación estaba  com 
prom etido , y considerando que e ra  una cantidad insigm ílcaníe, *60TQQO 
libras esterlinas, hizo lo que ya  he re ferido  al Congreso" Yo me avisté cora 
Ies tenedores, ios c u a le s , considerando que tenían la palabra do las C ú r~  
tes, ía firma de la Reina G obernadora y  la del M inistro p lenipotenciario  
de S. M., cosa qué no se acostum bra, "dijeron que-n o  harían transacc ión  
alguna que no fuera el pago ín tegro  del cap ital, m as Jes interese?. T ra té  
de convencerlos, y  •verifiqué el arreglo  siguiente: P o r 4 40 fibras e n treg u é  
212 en títulos del 3 po r 4 00 , que valían á 30.

Esta es ia conversión tan m ala, tan  desventajosa que el Sr. M inistro de 
H acienda echa en cara  á su antecesor. Si esa conversión se dice gravísi
ma para el país, ¿q u é  no po d rá  decirse  de la conversión  de la libranza* 
por la cual se aum entó la deuda en 60 m illones?

Repito que he descendido á defender ese cargo únicam ente p e r  lo in
ju s to , porque aunque fuera exacto yo no tendría  responsabilidad.

Dijo tam bién el Sr. M inistro que nada tiene de particu lar lo a caec id a  
en tre  el Gobierno y  el Banco, cuando  en In g la te rra  y  en Francia es a cree 
dor por m ayor sum a.

En F ranc ia , señ o res , se vota todos los años la can tidad  de in te reses  
que se ha de p a g a r : véase pues cuánta  diferencia hay  en tre  el sistem a que  
allí re  sigue y  e f  que aqui obsérvam e?.

Una sola rectificación me falta que hacer, y  es que el Sr. Ministro ase
guraba a y er que el Banco p restaba  algunas cantidades al T eso ro , y  que en  
estos dias le habia p res tado  4 0 millones; y ,  s e ñ o re s , este es un nuevo 
cargo, porque cuando apenas puede  salir do los a p u ro s  ca  que so encuen
t r a ,  es m uy extraño que apenas réune  10 ó 12 millones vaya  á p re s tá rse 
los al Tesoro.

En cuanto á lo que S. S. ha dicho respecto  á la calum nia, debo m ani
festar, señores, que yo  sentiría muchísimo haber sido instrum ento  de esta 
calumnia; pero  yo no m e he valido de los periódicos al tra ta r  ese punto , 
sino que lo he sacado de las m em orias del Banco de  San F ernando , y  al
guno de los señores que com ponen la comisión pod rá  re sp o n d er si es c ie r
to ó no lo que en ellas se d ice: las m em orias en la página 46 (ficen lo si
guiente (lee), y tre s  é cuatro  páginas mas adelante (lee). V éase pues como 
esto lo he tornado de un docum ento im portan te , y de cuya  veracidad  es
pero  que responderán  algunos de los Bros. •Diputados que aparecen  fir
mando estas m em oiias.

El Sr. MON, Ministro de Hacienda: S eñ o res , el Congreso no ex trañ a rá  
que yo moleste su atención por algún tiem po mas del que yo me habia p ro 
puesto hacerlo  en esta cuestión, p o rq u e , bien á pesar m ío, veo que en 
una discusión en que un Sr. Diputado toma la palabra para  rectificar y  ha
ce un nuevo discurso de una hora , una hora ten d ré  yo que m olestar al 
Congreso para  re b a tir los cargos que ha aducido , haciéndose de este m odo 
interm inable el debate.

Yo, señ o res , acepto el com bate en todos los te rren o s ; y no es por mí 
solo, señores, po r lo que lamento este modo de rectificar," es por todos 
los M inistros, porque no hay fuerzas que basten á sostener una discusión 
como la p resen te  todos los d ias, en un proyecto  de ley como este en que 
tiene que levantarse el M inistro del ram o constantem ente á contestar unos 
cargos que no se pueden de jar sin contestar. Yo no rehuyo  la polém ica en 
este te rren o ; yo me levan taré , señores, m ientras tenga fuerza tísica, p o r
que razón y voluntad tengo mas que el Sr. Diputado.

La prim era proposición que el Sr. D iputado sentó en su discurso de 
ay er y que hoy ha vuelto á re p e tir ,  y la cual voy á rec tificar, es que el 
Gobierno es el que ha dicho en su m em oria que las relaciones del G obier
no con el Banco habían p repa rado  y  habían puesto á este en el estado en 
que se encuentra. Yo voy á leer todo el período, y ruego al Congreso que 
p res te  su atención. Lo qué dijo el Sr. Berm udez de C astro es"inexacto, 
porque ha tomado una oración , una p a rte  sola del período , y le ha dado 
un sentido que no tiene; el período entero  dice asi (lee.) El Congreso pues 
ha oido lo que decia el M inistro: el Sr. Berm udez de C astro ha truncado  
este período saeándó una frase  de él y co m en tán d o la :' dejo pues á la con
sideración del Congreso el decidir quién ha sido exacto y  quién no.

La segunda equivocación en que ha incurrido  S. S. ha sido en decir 
que sé ha concedido al Banco, po r el que tiene la honra  de d irigir la pala
bra al Congreso en este m om ento, la facultad de hacer préstam os sobre  
efectos públicos ó sobre  acciones en rem uneración  de los servicios que el 
Banco habia hecho al Gobierno. Esta concesión que voy á leer fue- hecha 
en el año 33, y  dice asi (lee.) A hora b ien , ¿ es  exacto que la haya hecho el 
M inistro M on? Pero  el Sr. Berm udez habló de p rés tam os, y  respec to  á 
esto debo m anifestar que todos los años se reúne  Ja ju n ta  general de ac
cionistas, exam ina el estado de los negocios y  p ropone al Gobierno los m e
dios que cree  convenientes. En el año que S. S. dice propuso la ju n ta  una  
variación en la form a, no en la esencia, una form alidad  de e jecución , no 
o tra  cosa; y  esto es lo que S. S. lia tom ado p o r  una concesión p a ra  p re s 
ta r  sobre efectos públicos ó acciones, y  yo  no concibo cómo se puede 
suscitar una polém ica de esto desfigurando estas cuestiones. ^

T e rce ra  equivocación. E l Sr. B erm udez de C astro , señores, dijo que 
si se hace un monopolio con los billetes, qué razón hay p a ra  que no* se ha
ga con las le tras  de cam bio ; y  S. S. no tuvo p resen te  que no tiene n ada  
que v e r un  billete, que no circula mas que por el simple papel que re p re 
senta esta ó la o tra  can tid ad , con la le tra  de cambio que se encuen tra  
con una firm a, que lleva consigo una obligación de que responde con todo  
su capital la persona responsable. S. S. pues ha confundido cosas en te ra 
m ente distintas.

Cuarta equivocación. El Sr. B erm udez de C astro ha m anifestado que y o  
dije ay er que los Bancos que p ropon ía  en la Ley eran  Bancos de depósito 
y  no de circulación; y  yo  Jo que dije e ra  que el Sr. Berm udez de C astro 
habia tra tado  de intento de confundir los Bancos de circulación con los 
Bancos de depósito , y  que el objeto de la ley citada po r el Sr. B erm udez 
de Castro no e ra  o tro que el-de que no hubiese mas que un Banco de c ir
culación; y  no creo  que en esto hay  contradicción  alguna con. lo que aho
ra  se propone. ■ . .
GL Ha querido tam bién S. S. encon trar una contradicción  p o r el estableci
miento del Banco de C ádiz.en el año 46’y  lo que ahora  se p ro p o n e ; p e ro  
todas las cosas tienen su explicación. Se ha estado luchando, señores, m u
chísimo tiem po con tra  las pretensiones exageradas pa ra  estab lecer Bancos 
en todas p a rte s ; y  al concedér al solo Banco de Cádiz una cosa qué no  
habia concedido á nadie, lo hizo po r lo que va á oir el Congreso.

El Gobierno, señores, se encontró  con que el Banco de Isabel II tenia 
la facultad de establecer sucursales en varios puntos de Ia pen ínsu la, y  
este Banco, contra  cuya  existencia estaba y o , porque  preveía  las conse
cuencias que necesariam ente habia de p roducir , estableció un sucursal 
en Cádiz con facultad de em itir billetes do circulación del Banco de Isa
bel II, y  en él no habia ningún rep resen tan te  del Gobierno que pudiese 
inspeccionar como debia ese establecim iento, y po r eso el Gobierno lo es
ta b le c ió , pa ra  organizado de la m anera  que debia , é im pedir al m ismo 
tiem po que el Banco de Isabel II por efecto de una mala in terp retación  
estableciese en las capitales Bancos de esta clase, que indudablem ente no 
podrían  menos de p ro d u c ir malos resultados; pero  al establecer ese Banco, 
cuando tanto habia resistido el establecim iento de Bancos, se convino, y  
asi lo expresé  en las conferencias que tuve sobre esto con algunos señores 
D iputados, que el Banco de Cádiz se arreglaría  á Jas condiciones que se 
exigiesen en las leyes que se hiciesen sobre' esta m ateria. E n esto p u es.n o  
hay  contradicción  alguna.

El Sr. B erm udez de C astro ha tra ído  aqui un estado , en el que según 
S. S. aparece  que han ingresado 4 400 millones en el T esoro , con jos cua
les no se han C ubierto  las atenciones del E stado ; p e ro  no ha te n id o  p re 
sento que es ta  c if ra  no significa m as que el movimiento del 1 o sero , y  que 
si bien á p rim era  vista pa rece  un cargo contra el G obierno, so ve después 
que ño es a s i ; y  sobre  esto ya  se han dado com petentes explicaciones y  
sé darán  cuando sea necesario. Pero  S. S. ha añadido que de 4 50 melones 
qué se habían presupuestado p a ra  el M inisterio do M arina solo se le habían  
dado 90, y  sobre esto debo m anifestar lo que ha ocurrido .

En el año á que se re fie re  S. S. era  M inistro tío M arina un íntimo am i
go mió el Sr. A rm e ro ; y  puedo asegurar que cubrió perfectam ente  el gas
to  en el personal y lo m aterial de su M im stcrio y  hasta en las ooras que 
hizo; poro  habia presupuesto  algunas cantidades para co rtas de m aderas y  
o tras o b ra s , y  habia hecho varias contratas que no vencieron ; asi que si 
no dio mas cantidades fue porque no pudo gastarlas 5 no obstan te  que se 
le ofreció todo lo que necesitase , y  haría  se le regó con ellas, p o rque  to 
dos habíam os convenido en que habia necesidad  de  hacer gasios en la m a
rina. Todos sabem os, señores, que al salir el Sr. A rm ero del M inisterio de  
M arina dejó en caja 416 millones d e  rea le s, po rq u e  los trab a jo s  que habia 
hecho en el ram o *de su cargo, no llegó el caso do pagarlos p o r no h ab er 
vencido todavía el plazo en que debía hacerlo.

P o r el giro que el Sr. D iputado ha dado á esta discusión m e veo p re - .  
cisado á hacer uso de algunas observaciones que de o tro  m odo no haría : 
vo , señores, estoy  resuelto  á no a tacar nu n ca ; pero  cuando  se rae a taque 
ha ré  uso de iodo 'aoueilo  que yo conceptúe necesario  p a ra  la defensa.
‘ El Sr. D iputado ha dicho que han costado un 50 p o r 4 00 al año los 60 
millones oue le facilitó el Banco en la época que S. S. citó, no teniendo en 
cuenta que los cálculos en que ha basado su argum ento no pueden  ten e r 
aplicación alguna en un  con tra to  que solo se hizo po r un m es; porque, 
seño res , si un com erciante  particu lar tom ara por SO ó 40 dias una c a n t i 
dad cualquiera  que le costase á un 2 ó 3 p o r 4 00, ¿nos encontraríam os 
en el caso de exam inar á cómo salia este tan to  p o r ciento al año?  No, se
ñ o r, esto  seria un absurdo. Pues este es el caso en que se encuen tra  e l 
Sr. B erm udez de Castro. S. S. d ice: 60 millones son los que se han con-, 
tra ta d o  con el Banco; estos G0 millones han costado 4.900,000 rs . en un  
m es, y  p o r lo tanto asciende á un 50 p o r 4 00̂  al ano.

Yo, señ o res , no com prendo el p o r qué siendo solam ente tm  servicio 
de  un mes se han de invo lucrar tan tas cosas como se han invo lucrado  én



esta  cuestión p a ra  v en ir á  p a ra r  á este re su ltad o , que n ad a  tiene d e  apli
cable al caso en cuestión. C onfiesu , señ o res , que al v e r  que se me hacia 
este cargo tan  in justo en un m om ento de irritación m uy  p ro p ia  del que 
se ve atacado de  este m odo , me ocurrió  hacer mención de una operación 
practicada po r £# S., operación  p ropia  y  únicam ente suya. (Ll S r. S e r  m u
des de Castro pide la palabra.) , ,

Siento infinito no poder d ev o ra r este cargo como he devorado  o tros 
m uchos; pero  cuando se rehuye  la responsabilidad poniéndose d e tra s  del 
M inistro á quien tan  duram ente  se ataca, deber mió es defenderm e. Digo 
pues que al M inistro se le puede hacer un cargo gravísim o, cual es el ha
b e r enviado á L ondres al Sr. B erm udez de C astro  con pod eres  ilim itados 
p a ra  a rreg larse  con los acreedores del T eso ro ; de consiguiente, si en aque
llas operaciones hay  responsabilidad p a ra  alguien, es para  el ¡sr. Bermuclcz 
de C astro que tenia facultades ilimitadas pa ra  o b ra r , y  con cuyos actos 
no pod ia  m enos d e  conform arse el M inistro que hizo de S. S. tan g rande  
confianza, . . .  ,

S. S. nos pintó la legalidad de ese créd ito  y  su im portanc ia ; pe ro  los 
dem as ¿eran  m enos legales é im portan tes?  Tam bién ha dichoS. S., y  este 
es cargo que no es de S. S. solo, sino que se ha hecho y a  p o r los m ayores 
enemigos del G obierno, que ha hecho operaciones perjudicia les al Estado 
dando  tre s  capitales p o r uno. Yo me defenderé de este carg o , y el Con
greso  ve rá  si lo hecho p o r el Sr. M inistro de Hacienda es de m enor re s 
ponsabilidad que las operaciones del Sr. B erm udez de Castro.

Cuando en tré  en el M inisterio m e encon tré  con que m uchas personas 
hab ían  p re s tad o  su dinero al Tesoro público , y  que tenían sagrado d e re 
cho á que se les re in tegrase en dinero las cantidades que p re s ta r o n ; pues 
b ien , el M inistro de H acienda no Jes dio, como se dice, tres  capitales p o r 
u n o , sino la misma cantidad que  ellos habian d ad o : dio 100 p o r 100, y  
aun  m enos de lo que se les deb ía , pues pagó en títulos det 3 p o r 100, cu
y o  p rec io  en la piaza era  entonces de 25 p o r 100, y  los dio al precio  
de 35 p o r 100, es decir, pagó en capitales nominales de títu los del 3 p o r 
4 00 capitales que m ejorando después el créd ito  rep resen ta ro n  m ay o r can
tidad  ; pero  que  la ganancia que p ropo rcionaron  á los acreedores fue in
depend ien te  en un todo de la  operación , tan to , que los que se deshicie
ro n  al p un to  de aquellos títulos fueron  bastan te  perjudicados. ¿Y  cómo se 
quiere com parar esta operación del M inistro con las hechas en Londres 
p o r el Sr. Berm udez de Castro, que d io , como S. S. mismo ha coníesado, 
242 libras en títulos del 3 por 100 p o r 100 libras en cupones ó billetes del 
T eso ro ?  E s decir que valiendo los billetes del Tesoro  en la plaza de Lon
d re s  cuanUo S. S. los cambió por libras un 24 ó 25 por 100; vino S. S. á 
d a r un 80 p o r 16, cuando el Gobierno dio p o r c réd itos que valían 100 
m ucho m enos de su v a lo r, y  pagándolos en valores nom inales cuando los 
había recibido el Gobierno en metálico.

Repito p o r lo tanto  que el único cargo que puede hacérsem e es la ili
m itada confianza que hice en el Sr. B erm udez de C as tro ; pues sus poderes 
ilim itados no m e de jaban  m edio alguno de ev ita r Jo que hizo. No hago 
cargos á S. S. p o r  esas operaciones; sé que hab rá  tenido que sucum bir á 
la im periosa ley de la necesidad, que pesa  siem pre sobre  las p ersonas que 
ocupan la posición de S. S . ; pero  he tenido que defenderm e, porque no 
es justo  que S. S. venga á re sg u ard arse  con la responsabilidad  del Minis
t ro ,  poniéndole en te rreno  de llevar acaso su defensa m as allá de donde la 
debiera llevar.

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO: No seguiré al Sr. M inistro en todas sus 
rectificaciones; pero  preciso  será  que rectifique á  mi vez lo mas in teresan
te. En p rim er lu g ar, señores, yo no he hecho cargos al Sr. M inistro , sino 
que solo he citado h echos , siendo adm itido , como conoce S. S ., el hablar 
de  los p resupuesto s pasados y a , y  hacer sobre  ellos observaciones acerca  
del E stado de la H acienda antes de que se haya p resen tado  el p resupues
to  definitivo. En cuanto al co n tra to , de  que tan to  se ha ocupado S. S., como 
que la costum bre es que el ín teres del dinero se calcule po r años, po r eso 
m e exp resé  como ha oido el Congreso. Nunca he querido  p ro p asar los lí
m ites del d eb a te ; sin em bargo el Sr. M inistro ha en trad o  en el cargo de 
la personalidad , á pesa r de  sus p ro testas. Yo he dicho que no se m e po 
dia hacer cargo de esas operaciones, pues el v e rd ad ero  responsable es el 
M inistro que delega sus facultades á sus funcionario s; ' y  que el M inistro 
an te rio r á S. S. que hizo esas conversiones hizo un servicio im portan te  al 
pais. Concluiré diciendo al Congreso que puedo asegurar bajo  mi palabra  
de  honor que no hubo eso de  d a r 80 p o r  16 ó 20, pues ni siquiera sabia 
el precio de los billeLes del Tesoro que no se cotizaban en L ondres. En 
cuanto  á los c réd itos p re fe ren tes  hablaré  en su lugar pa ra  no m olestar m as 
la atención del Congreso.

El Sr. MON, M inistro de H acienda: Yo no he dicho que se me podia 
h a ce r un cargo po r haberm e fiado del Sr. Berm udez de  C astro , sino que 
se m e podia hacer po r haberm e fiado ilim itadam ente de una persona cual
q u ie ra , haciendo abstracción  de la del Sr. Berm udez de Castro. A hora de
bo rectificar o tra  cosa. S. S. leyó a y er una m em oria del Banco, en la que 
se hablaba de una Real o rden  por la que se m andaron v ender los títulos 
dei 3 p o r 100 que el Banco había recibido an terio rm ente  como garantía. 
E sa Real ó rden  existe, como no podia m enos: a y e r  no venia p re p a ra d o  á 
con testar á eSe cargo , pero  hoy voy á c on testa rlo , dejando al buen crite 
rio  del Congreso y al dominio de la p rensa  dicha Real o rd e n ; y  solo d iré  
que el Banco podia haber vendido esas garantías sin p ed ir perm iso al Go
b ie rn o , y  que tem iéndose que p o r tas apu radas c ircunstancias en que se 
encon traba pudiese deshacerse  de ellas, se dió, de acuerdo con el D irec
to r del B anco, esa Real ó rd en , que dice asi, y  llamo sobre  ello la a ten 
ción del C ongreso: (leyó.! ¿Es esto , señores, una v e n ta ?  L^jos de serlo 
se prohibió al Banco que dispusiese de unos valores de que podia d isponer 
legalm ente, y  solo se le perm itió  que pudiese enagenarlos y  v enderlo s, no  
en la plaza de M adrid, sino en las 'ex trangeras. P ara  co rroboración  de esto 
lee ré  tam bién al Congreso o tra  Real órden posterio r, que es de 22 de Julio 
de 47, en que se dijo lo siguiente: (leyó). Es decir que pa ra  el Banco esta
ban  enagenados aquellos v a lo re s , p e ro  de ninguna m anera  p a ra  el Go
bierno.

( Los Sres. M inistro de Hacienda y  B erm udez de Castro hicieron u n a  
breve aclaración satisfaciendo á los recelos manifestados p o r  el Sr. C arras
co de que se hubiese hecho a lguna alusión desfavorable ú las operaciones del 
Sr. Conde de Santa Olalla cuando desempeñó el Ministerio de Hacienda.)

El Sr. AMBLARD: Señores, después de h a b er contestado el Sr. Minis
t ro  de Hacienda extensam ente á todas las observaciones expuestas p o r el 
Sr. Berm udez de C astro , nada casi la queda que decir á la comisión. Cuan
do ped í la palabra  fue antes de que hablara  el Sr. M inistro, y  en tonces 
m e proponia  tra ta r  am pliam ente esta cuestión; pero  en  este  m om ento es 
d ife re n te , y  solo tra to  de decir dos palabras. T ra to  únicam ente de since
r a r  á  la comisión de  los cargos injustos que ha lanzado con tra  ella el s e -  

*ñor B erm udez de C astro. _
El cargo mas im portante  está reducido  á que la com isión no ha que

rido  ped ir al Gobierno los an teceden tes y  datos que deseaba el Sr. B er
na udez de C astro , y  que en su en tender e ran  indispensables pa ra  ilustrar 
la opinión del Congreso y  de la comisión. Este cargo p o r sí solo tiene, cier
ta  im p o rtan c ia ; pero  el Sr. B erm udez de C astro  lo ha dirigido en una fo r
m a , p o r la que mo veo en la necesidad de contestar.

Se ha aum entado m ucho la im portancia  del carg o , p o rq u e  S. S., ha
b lando de la com isión, ha dicho lo s iguiente: (lee.)

De nadie cre ia  la comisión h ab er m erecido  sem ejante cargo , y  m ucho 
m enos del Sr. B erm udez de C as tro , po rq u e  S. S. ha asistido á todas las 
conferencias que ha tenido la com isión, y  es uno de los que mas ilustrados 
se hallan en esta m ateria.

E n u n  p rincip io  se dudó sob re  la in te rp re tac ió n  del art. 1.* de la  ley, 
y  no se sabia si ped ir ó no an teceden tes al B anco; p e ro  desde que en p re 
sencia del Sr. B erm udez de C astro dió explicaciones el Sr. M inistro de Ha
cienda, y a  ninguna duda  podia haber.

¿Q u é  im p o rta , seño res , que la situación del Banco de San Fernando 
sea la que qu iera  y  su capital esté po r valores que tengan m as ó m enos 
im p o rtan c ia?  No im porta  n a d a ; pero  yo  digo mas. La comisión cre ía  que 
no estaba au to rizada para  ped ir dalos de esa especie, p o rq u e  no es in s - 
peccionadora del Banco ni aun el Congreso lo es, pues no tiene derecho 
p a ra  sem ejante cosa. El Gobierno tiene facultad p a ra  inspeccionar los Ban
cos, y  lo hace p o r  m edio del Comisario régio en casos o rd inarios y  en los 
ex traordinarios, como lo ha hecho el Sr. M inistro de H acien d a ; pero  el Con
greso no lo puede hacer de ninguna m anera. El Congreso puede legislar 
sobre  este asun to ; el Congreso ó cualquier Sr. D iputado puede in te rpe la r 
al Gobierno cuando crea  que lo exigen los in tereses públicos en cuanto á este 
a sun to ; pero  el Congreso no puede en tra r en esa investigación. P o r consi
guiente el p rim er cargo que S. S. ha hecho es injusto y  carece  absoluta
m ente de fundam ento.

El segundo es á consecuencia del p rim ero . Ha dicho S. S. que después 
de haberse pedido los docum entos en general, se había lim itado á pedir- 
una nota de las garantías que tiene el Banco p a ra  responder.

N ada d iría  acerca  de esto, á no s e r  p o rq u e  lo ha negado S. S. H a leído 
una  p a rte  de las partidas que com ponen el capital activo del B an co , y  ha 
su p u es to , po rque  no lo ha p ro b a d o , que m uchas de ellas no rep re sen tan  el 
h a b e r  real y  efectivo.

Ha dicho que los cuatro  millones tre sc ien to s  y  tan tos mil reales que se 
deben al Banco es p a rtid a  que nada puede  p roducir.

¿D e  dónde sabe esto S. S. ? ¿H a exam inado los datos de las diferentes 
q u ie b ra s?  ¿N o sabe que en todas las qu iebras el Banco tiene m otivos lega
les  p a ra  se r p re fe rid o  ? Lo mismo resp ec to  á los seis millones novecientos 
y  tan to s  mil reales de la qu iebra  del Sr. Fagoaga. E sto  es mas notable 
cuan to  q u e  no igno rará  que en  esta  qu iebra  hay una existencia de consi
deración ; p o r consiguiente alguna pa rte  de esto ha de tocar al Banco.

P o r lo dem as ninguna p ru eb a  ha aducido S. S. en favor de sus obser
vaciones. Es á mi p ropósito  decir que todas estas p a rtid a s  han sido ana
lizadas con una escrupu losidad  tan  singular, que si se hubiese hecho el 
uso que debia de  ios docum entos que deseaba, desde luego la comisión no 
tend ría  nada que decir.

El Sr. POLO: S eñores , cuando se presentó al Congreso este p ro y ec to  
podíam os todos e sp e ra r que la cuestión vendría resuelta de la m anera  con
v en ien te , y  aun podíam os e sp e ra r tam bién que viniese resuelta  de una 
m anera  definitiva. P ero  no ha sido esto asi, pues no solo la cuestión no ha 
venido resuelta  de un m odo conven ien te , sino que ha venido de una m a
ne ra  incom pleta, p o rq u e  queda  pend ien te  de una circunstancia  que  puede  
ó no verificarse. , - n a

Según el p ro y ec to  de ley  som etido á d iscusión, el Banco de San 
F ernando  se reo rgan izará  con un capital de 200 millones de reales. P od rá  
haber diversas opiniones ace rca  de si el Banco podrá re u n ir estos 200 mi
llones que se dicen efectivos po r la com isión, y que en el p ro y ec to  del 
Gobierno se decia que lo serian . Yo dudo que real y efectivam ente pueda 
reu n irlo s, y  lo dudo con tan ta  mas razón, cuanto que he exam inado ese 
singular balance del B anco, ese activo que lia presen tado  la comisión ace r
ca del estado en que el Banco se encuen tra .  Otros c reerán  que tal vez p u e 
da re u n ir el Banco esos 200 m illones; pero  el hecho es que es m uy dudo
so. Y o, seño res, en tiendo que seria  m uy extraño que el Congreso y  el Se
nado  ap ro b aran  y  la C orona sancionará un p royec to  de ley p a ra  la re 
organización del B an co , y  que después no pudiera verificarse. Estas cues
tiones , señores, no p u ed en  de  ninguna m anera tra e rse  asi. E l Sr. M inistro 
de Hacienda deb ió , an tes de t ra e r  este p ro y e c to , h ab er hecho un mi
nucioso exám en acerca  de la certeza  de que el Banco podría  sin duda re 
u n ir esos 200 m illones, p o rq u e  ó lo sabia ó no el M inistro. Si lo sabia, 
¿ p o r qué no lo ha dicho? ¿P or qué ha fomentado esas dudas según el p re 
ámbulo del p ro y ec to  de  ley  ? Si tenia esas d u d a s , ¿ p a ra  qué lo tra e ?  So
lo p o r esa ra z ó n , señ o res , m e opondré  á que las C ortes ap ru eb en  este 
p ro y e c to , y  rea lm ente  no podem os aprobarle m ientras no tengam os una 
com pleta seguridad de que el Banco reunirá esa cantidad.

P ero  hay  m as: ¿d e  qué m anera  se nos p resen ta  este p ro y ec to ?  ¿H a 
hecho el G obierno acaso averiguación , no solo sobre el estado del Banco, 
sino de las razones que ha  habido para  haberlo traído  á la situaciou en 
que se e n c u e n tra , y  á la que se e n co n tra b a , particu larm ente  hace al
gunos m eses? ¿Se han  exam inado las causas que han p roducido  la  crisis 
del Banco, bajo  el aspecto  financiero , fatal para  todo el com ercio de Es
p aña, crisis que ha podido p roducir peligros, no solo financieros, sino po
líticos? ¿Gom o podem os con tribu ir con nuestro  voto p a ra  este p royec to  
después de las cosas que se han d icho , y  después de haber puesto  en  p e 
ligro, no solo la situación m ercantil sino la política? Una ley que nada e s -  
plica de esa c ircunstanc ia , que nada habla de lo suced ido , no podem os 
aprobarla . Sin em bargo de  todo  esto, señores, el Banco estaba  en  dispo
sición de poderse  reo rgan iza r y  tom ar la im portancia necesaria  que debe 
tene r.

V oy  á ocuparm e de la  m anera  con que el Gobierno resuelve la cues
tión p rinc ipa l, el esp íritu  que dom ina en el p royecto  del Gobierno y  las 
m odificaciones in troducidas p o r la comisión. Pero  antes de ocuparm e de 
e sto , debo re sp o n d er , debo p ro c u ra r  dem ostrar una idea que dijo ay e r  el 
Sr. Ministro.

Dijo S. S. que la cuestión  venia ligada, y  que no podía decirse  de ella 
todo cuanto se pud iera . ¿Q ué significa esto , que había hechos an terio res, 
y  que estos ten ían  que influir en la disposición que se to m ara?  Si con esto 
se da á en tender que la cuestión viene escasa, p o rque  estaba ligada, y  
que el M inistro al p resen taría  no podía resolverla del modo conveniente al 
pais, yo m e opongo á eso desde luego, porque los que nos oponem os 
creem os que la cuestión es c ia rá  y  sencilla. V éase, s e ñ o re s , el a rtícu lo  de 
los estatu tos del B anco, y  en él se hallará lo que resu lta  cuando el Banco 
ha perd ido la m itad  de su capital.

A yer hablaba el Sr. M inistro de Hacienda de su re speto  á los hechos 
consum ados y á los derechos adquiridos. Sin em bargo, no ha sido esta su 
opinión af p resen ta r los p resupuestos y al poner en ellos la m edida re la 
tiva á la admisión de los billetes del Tesoro en cambio del anticipo forzoso. 
Y sí esto ha sucedido con los con tribuyen tes, ¿qu ién  le re sponde  al B an
co que no le su ced erá  m añana en  un caso análogo?

Lo mas im portan te  del p ro y ec to  presentado por el Gobierno ace rca  del 
Banco es el decirse  en él que no habia mas que un Banco so lo , y  este  en 
M adrid , con el derecho  exclusivo de em itir títulos. S eño res, los Bancos 
únicos solo deben ex istir en aquellos países.donde existe un v e rd ad ero  
cen tro  de industria y  de com ercio. ¿Se halla M adrid en este caso? Todo 
lo co n tra rio : ni com ercio in te r io r ,  ni comercio ex te rio r, ni de expo rta 
ción, ni de im portación tiene M adrid, ni aun conoce lo que es el im por
tante com ercio de cabotaje.

Son tan  incom pletas las disposiciones del p royec to  que se d is cu te , que 
no sabe uno si com bate una cosa real ó ficticia. P e ro  el hecho es que el 
Banco que tra ta  de c rea rse  p o r este p royecto  podrá  en v ia r, y  no m uy 
ta rd e , su papel á las p rov incias, de lo cual resu ltará  que la circulación ge
neral del pais se hará  en papel. ¿Y  es conveniente hoy atendiendo á nues
t ra  situación ren tís tica  .y política que la circulación m onetaria  del pais se 
conv ierta  en circulación de papel?  No, porque entonces el num erario  
d esaparece ría  y  cuando llegase una de esas c ircunstancias en que 
suelen v e rse  los países de te n e r  que re c u rr ir  al ex trangero  á buscar 
c iertos p ro d u c to s , -no podríam os hacerlo po r falta del num erario . Y 
sobre  todo , señores, algo debe decirnos .en este punto  la última crisis que 
hemos p resenc iado  en M adrid. Si en la pasada época hubieran  c irculado 
po r toda España los billetes del B anco, ¿cuán tosm ales  no se hub ieran  o ri
ginado? Haya pues en buen ho ra  un Banco en M adrid ; p e ro  que no envíe 
sus billetes al resto  de la Península si no se qu iere  causar m ales positivos.

A demas de esto se fija como capital de este Banco la sum a de 200 m i
llones. S eño res,'si ha de ser el Banco único en E spaña y  general la c irc u 
lación de sus títulos, la cantidad  de 200 millones es n ad a ; y  si la circula
ción de estos títulos ha de c ircunscrib irse  solo á M adrid , el capital de 200 
millones es excesivo. Lo que yo creo de esto es que el Banco va á ser la 
teso rería  del G obierno , y  p o r eso m e o pongo ; p o rq u e  en España el Mi
n istro  de Hacienda no puede o b ra r fundado en el c réd ito , p o rq u e  el c ré 
dito no existe, ni el in terio r ni el ex te rio r. La p ru e b a  de que no hay  c ré 
dito es el excesivo precio á que el Gobierno encuen tra  dinero cuando se 
lo qu ieren  dar los p re s tam ista s , y  p a ra  eso le exigen g randes y pingües 
garantías.

En E spaña el M inistro de Hacienda que  no se limite á sostenerse coa  
el p roducto  y  nada mas que de las con tribuc iones públicas, se equivoca, y  
c lu irá  p o r echar el crédito  por t ie r r a ,  si y a  no lo está. V éase si no que re -  
consultado ha dado p a ra  el crédito  y  p a ra  la H acienda la cuestión de los 
anticipos y  lib ranzas contra  el erario : el pais se ha cargado con una deuda 
de 2000 m illones, cuando tal vez no lleguen á 100 ó 150 los que adelanta
ro n  los c o n tra tis ta s ; pero  que habiendo ido duplicándose de mes en mes 
y de año en año han llegado á fo rm ar la enorm e suma de 2000 millones 
de deuda. E sta  es la consecuencia de ap o y arse  en un crédito  que no existe.

No en tra ré  á exponer cuál sistem a sustitu iría  yo  al p ropuesto  p o r el 
G obierno en punto á B ancos; solo d iré que en M adrid no debería pasar el 
Banco del capital de 40 á 50 millones en p ropo rción  á las necesidades de 
la población; que hiciera en pequeño lo que hace en g rande la"Banca de 
P a ris , y  adem as establecería en alguna o tra  capital pequeños Bancos pa ra  
auxiliar al com ercio é industria de las re sp ec tiv as  capitales.

V oy ahora  á exam inar lo que ha sido el Banco de S. F ernando hasta  
ah o ra , y a  respec to  de  la Hacienda p ú b lic a , y a  respec to  al mismo Banco 
á consecuencia de sus contratos. Qué han  sido estos con tra tos p a ra  la Ha
cienda no necesito  yo  decirlo , p o rq u e  lo dice en el preám bulo de su  p ro 
yecto  el Sr. M inistro del ram o. (Lee u n  p á rra fo  de dicho preámbulo.)

Señores, al leer el preám bulo y  la ley p a rece  que el preám bulo se hizo 
p a ra  o tra  ley  ó la ley  p a ra  o tro  preám bulo. He hecho una ligera indicación 
ace rca  de lo que se pide pa ra  el Banco de  San F e rn a n d o , y  paso á decir 
los efectos que ha p roducido el e sta r ligado con la Hacienda: esta.se cargó 
con los com prom isos, y  en el año de 46 ascend ía  á 166 millones la deuda 
que con el Banco c o n tra jo : y  nótese  que e sta  deuda  debia  extinguirse á fin 
del año ; y  que aunque se haya dado p o r desem peñada esta debida po r 
haber dado  garantías al B anco, el hecho es en el fondo que en aquel año, 
el de m ayores recaudaciones que se habia conocido, quedó una deuda 
de 166 millones de rea les, y  esta deuda  ha venido pasando sobre  todos 
los Gobiernos, sob re  todas las s ituaciones que se han sucedido.

E sta deuda  en circunstancias difíciles puso  á un Gobierno en el caso de 
tra ta r  de 'con traer com prom isos que no podian  llam arse em préstitos, y  
que al fin no^pudo llevar á e'.ecto p o rq u e  c ircunstancias p a rticu la res, las 
de falta de crédito , lo im pidieron. El hecho es que el G obierno se vió en 
la necesidad de ro m p er el con tra to  con el B an co , y  hubo de hacer g ran
des sacrificios p a ra  ob tener las can tidades que le fueron p rec isas; y  fueron 
tan excesivos los prem ios que el Gobierno á que me refiero  hubo de ha
c e r ,  que era  mucho mas preferib le  el antiguo con tra to  con el Banco.

He oido hablar de 10 millones p res tad o s  rec ien tem ente  po r el Banco 
aunque  no respondo  d e  la v e rd ad  de e s to , m as á ser c ie rto , y  en la form a 
que se d ice , el Banco será  seguram ente perjud icado .

Se decia tam b ién , hablando de la pasad a  c ris is , que no habia num era
rio , y  esto  no es exacto : lo que sí sucedió es ,que habiéndose inundado la 
plaza de billetes, todo el m undo p ro c u ra b a  salir de ellos, y  de ahi la falta 
de  c irculación  de num erario .

Se ha dicho aqui que una de las causas principales de la decadencia 
del Banco de San F ernando  fue á consecuencia  de su unión con el de Isa
bel II ; ¿ y  p o r qué se u n ió ?  N ecesario  será  decir que porque  se le 
com prom etió  á la unión , po rque  asi se le exigió, p o rq u e  el Banco, depen
diente en tonces de aquel M inistro de  H acienda, con quien estaba ligado 
p o r un co n tra to  , tuvo que sucum bir á las exigencias, y  después se ha vis
to el resultado.

S eñores, si el Gobierno tuviese aqui tan  grande m ay o ría , seguram ente 
no pasaría  esta ley , basada en an teceden tes tan fatales. Podía aun decir 
m uchas cosas sobre  esta cuestión tan inm ensa, pero  concluyo con m ani
fes tar que rechazo el p ro y ec to  del G obierno p o r todas las razones de que 
dejo hecho m érito .

Se suspende  esta discusión.

Se leen algunas enmiendas al proyecto de Bancos que pasan á la co 
misión. j  i

Q ueda sob re  la m esa un d ic tam en de  la com isión m i*ta sobre la iev 
de minas. . '

Se levan ta  la sesión. E ran  las seis.

BOLSA DE MADRID

Cotización del dia \ 5 m Marzo & las tres de la tarde. 

smtfos
Títulos al portador dei 3 por 400, 22 Vs-

CAMBIOS.

Lóndreg á 90 d ias , 49-90 p. P aris , 5-24 p. á 8 d. vista,

A licante, par. Málaga, 3/ 8 pap* b.
Barcelona á ps. fs., 4 Vs PaP- S an tan d er, % b .
Bilbao, 1/ 2 b. Santiago, 4 pap. d.
Cádiz, y 2 pap. b. Sevilla, %  b.
Coruña, 4 i / i d. V alencia, id. id.
G ranada, 4 id. Zaragoza, V 2 pap. b.

Descuento de le tras á 6 por 4 90 al año.

a n u n c io s .

En el despacho de libros de la Im prenta nacional se 
vende á 2 rs. un cuaderno que contiene el Real decreto or* 
gánico de los Teatros del reino y el reglamento del Teatro Es* 
pañol.

BANCO AGRÍCOLA PENINSULAR.

Debiendo reunirse la junta general el jueves 29 del ac
tual á las doce de su m a ñ a n a , los señores accionistas po
d rán  concurrir desde hoy á la secretaría de dicho estable
cimiento á recojer las correspondientes papeletas de entra
d a , m ediante la presentación de sus acciones respectivas, 
en cuya oficina hallarán de manifiesto para los mismos el 
balance, libros y documentos que acreditan su estado.

Madrid 15 de Marzo de 4849 = E 1  secretario, Modesto de 
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ATLAS GENERAL DE ESPAÑA Y SUS POSESIONES
BE ULTRAMAR.

Motivos de delicadeza, que nosotros respetamos por lo 
mismo que comprendemos su fuerza, han obligado al señor 
D. Pascual Madoz á separarse de la em presa del A tlas, eoa- 
genando la parte que en ella tenia al Sr. D. Andrés Aran- 
go: inútiles han sido todas las instancias que se han hecho 
para que continuase al frente de una publicación, de la 
que íe corresponde acaso la mayor parte de la gloria. Nos
otros consideramos que cumplimos con un grato deber al 
consignar aqui que al Sr. Madoz pertenece el pensamiento 
de la o b ra ; que él solo ha costeado hasta ahora la publica
ción, en la cual hay adelantados trabajos muy considera
bles; que á él se le deben también muchos de los detalles 
de ejecución, habiendo facilitado por medio de sus nume
rosas relaciones, y en especial por los colaboradores de su 
Diccionario, datos abundantes y de suma utilidad para la 
obra, que hubiera sido imposible reun ir sin su auxilio; y 
finalmente, que son suyas las notas estadísticas é históricas 
que acompañan á los mapas ya publicados , y que lo sean 
igualmente las que se estam pen en los que sucesivamente 
se vayan repartiendo, á cuyo efecto obran ya en nuestro 
poder.

Queda por lo tan to , en v irtud  de esta enagenacion, en
cargada la em presa del Atlas al Sr. D. A ndrés Arango y al 
que suscribe; el prim ero para auxiliar la m archa de Ta obra 
en la parte m aterial, y el segundo con el cargo de la con

tinuac ión  de los trabajos y de la dirección y administración 
de la misma.

Hechas las declaraciones que p re c e d e n , solo nos resta 
añadir que separadas ya definitivam ente las empresas del 
Diccionario y dei A tlas, toda la correspondencia relativa á 
la última se dirigirá en adelante á D. Francisco Goello, y 
que las oficinas de la adm inistración quedan establecidas 
en el núm. 7 ,  calle de Quevedo, antiguam ente del Niño, 
inm ediata á la del León.

M adrid 43 de Marzo de 4849.=F rancisco  Coello.

CRUZ. A las ocho de la noche.— Sinfonía. — El iqué di-  
rdrc? y el iqué se me da á m li  aplaudida comedia en cuatro 
actos y en verso, original de D. Manuel Bretón de los Her
reros , en la que desem peñará el papel del asturiano el pri
mer actor D. Julián Romea.—Baile nacional.— Terminará el 
espectáculo con el sainete titulado El abate Pirracas.

Nota. Función extraordinaria para m añana sábado 47 á 
las ocho de la noche á beneficio del actor D. Mariano Fer
nandez.— Sinfonía.— El diablo las carga , comedia nueva en 
tres actos, traducida del francés.— Él jaleo de Jerez, por la 
niña Doña Cristina Mendez.— Geroma la castañera , zarzuela 
en un acto.— Paso á dos, por los niños Doña Cristina y Do& 
José Mendez (Ronconi).— Term inará el espectáculo con el ju
guete cómico en un acto titulado El mudo por compromiso.

INSTITUTO. A las ocho de la noche. — Sinfonía. — La 
am istad , ó las tres épocas, comedia nueva en tres actos del 
célebre Scribe.—Boleras nuevas jaleadas.— Misterios de bas
tidores , zarzuela nueva , origina), en un acto. — Baile na
cional.

ClRCO DE PAUL. Hoy no han función ni la habrá ma
ñana, y sí el domingo 48.


